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Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 002/CESDSII/SO/23-02-2024 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 20 DE ENERO AL 22 DE FEBRERO 2024.  

 
 
 

Se da cuenta de la correspondencia recibida en la Dirección General de Informática y 
Sistemas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
1. Con fecha 20 de enero de 2024, se recibió el oficio número 082/2024, signado por el 

Mtro. Martín Pérez González, encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, mediante el cual hace del conocimiento de las coaliciones 
aprobadas mediante las resoluciones 001/SE/08-01-2024 y 003/SE/12-01-2024, 
siendo estas, las siguientes: 
 
PT-PVEM-MORENA para Diputaciones de MR en 26 Distritos Electorales. 
PT-PVEM-MORENA para Ayuntamientos en 42 Municipios. 
PAN-PRI-PRD para Diputaciones de MR en 28 Distritos Electorales. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que se incluyan en el Sistema de Registro de 
Candidaturas (SIRECAN). 
 
No obstante, cabe precisar que las coaliciones fueron incorporadas por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, toda vez que el sistema cuenta con un 
módulo para el alta de coaliciones. 
 

2. Con fecha 26 de enero de 2024, se recibió el oficio número 095/2024, signado por el 
Mtro. Martín Pérez González, encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a través del cual informa de la coalición aprobada mediante 
resolución 004/SE/26-01-2024, con la finalidad de que se incluya en el Sistema de 
Registro de Candidaturas (SIRECAN), siendo estas, las siguientes: 
 
PAN-PRI-PRD para Ayuntamientos en 43 Municipios. 
 
De igual forma, cabe precisar que la coalición fue incluida por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, toda vez que el sistema cuenta con un módulo 
para el alta de coaliciones. 
 

3. El 27 de enero de 2024, se recibió el oficio número 07/2024 signado por el Lic. Jorge 
Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, mediante el cual informa 
de diversas observaciones al Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles. En las 
que se destacan las siguientes: 
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2 cuentas de acceso se encontraron inválidas. 
10 registros de candidaturas correspondían a un partido político que no contaba con 
cuenta de acceso para el módulo de validación partidista.  
No se visualizaba un registro en el sitio de publicación. 
Error en el control de la longitud de caracteres en el apartado de texto libre. 
 
Dichas observaciones fueron atendidas en el mismo día de su reporte. 
 

4. El 29 de enero de 2024, se recibió el oficio número 025/2024, signado por la Dra. 
Betsabé F. López López, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, mediante el cual solicita un informe sobre los trabajos relativos 
al desarrollo de Programa de Cómputos Distritales Electorales (PROCODE). 

 
Dicho informe fue remitido el 07 de febrero de 2024, mediante oficio 0063/2024. 
 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
 

Chilpancingo, Guerrero, 23 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 
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